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PE ERA RADOCHE S.A. 

Guayaquil, 28 de Octubre del 2014 

Señor: 

Ramón Fernández Portilla. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 
compañía PESQUERA RADOCHE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el 

acierto de elegirlo a usted como Presidente Ejecutivo de la compañía, por el periodo 
estatutario de cinco años. Y 

Conforme al Estatuto de la compañía, a usted le corresponde ejercer, la administración en 
general y la representación legal, judicial y extra judicial de la compañía de forma individual. 

La compañía Pesquera Radoche S.A., se constituyó por Escritura Pública, Otorgada por la 

Notaria cuarta del Daule, Abogada María del Carmen Carvajal Ayala, el 18 de junio del 
2014 la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de 

junio del 2014 

Le deseo éxito en el ejercicio de su cargo. 

De usted atentamente. 

  

Ab. Jof£ge Eduardo Tgral Zevallos. 
Secretario Fedatario de la Junta. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía Pesquera 
Radoche S.A. Guayaquil, 28 de Octubre del 2014   
Ramón dez Portilla. 

Pasaporte. No. BD742838 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.696 
FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2014 

HORA DE REPERTORIO:14:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

PESQUERA RADOCHE S.A., a favor de RAMON FERNANDEZ 
PORTILLA, de fojas 46.250 a 46.252, Registro de Nombramientos 
número 14.907. 
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Guayaquil, 05 de noviembre de 2014 

REVISADO Por up 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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